
 

 

 
Como un estímulo a la labor profesional docente en el área de la contaduría pública de 
nuestra región, el Instituto del Noroeste de Contadores Públicos, A. C. (INCP), convoca al 
certamen de 
 

PROFESOR DISTINGUIDO 2021 

 

El título de profesor distinguido es un reconocimiento que el Instituto del Noroeste de 
Contadores Públicos, A. C. otorga al Contador Público que haya sobresalido por su 
vocación de servicio, responsabilidad, capacidad profesional, productividad académica y 
ética, en la formación de profesionales de la Contaduría Pública, por lo que se invita a los 
colegios afiliados a participar en la selección bajo las siguientes 

 

BASES: 

1.- Los candidatos deben ser docentes de la carrera de Contador Público de una Institución 
educativa que se ubique en cualquiera de las poblaciones que conforman el Instituto del 
Noroeste de Contadores Públicos, A. C. 

2.- El otorgamiento de este honor exige el cumplimiento por parte del candidato                              
propuesto de los siguientes requisitos: 

a) Ser socio del Colegio de Contadores Públicos afiliado al INCP y participar activamente 
en el mismo. 

b) Tener una antigüedad   mínima de 10 años en el ejercicio de la docencia en la formación 
de Contadores Públicos. 

c) Acreditar el cumplimiento de la Norma de Desarrollo Profesional Continua de cuando 
menos 5 años anteriores 

d) Haber acreditado el cumplimiento de otras actividades en apoyo a la docencia 

3.- Cada colegio afiliado tendrá derecho a inscribir a un candidato. 

4.- Las fechas del certamen serán las siguientes: 

a) Período de inscripción de candidatos en la oficina de este Instituto  (sito en Calle C. P. 
C.  Octavio Acosta S. Número 42, Colonia Villa Sol, Hermosillo, Son.): del 04 Diciembre, 
2021 al 31 de Marzo del 2022 en horas de oficina.  (Se aceptará el envió por correo de toda 
la información, siempre y cuando se compruebe fehacientemente fecha y destinario, dentro 
del plazo) por correo electrónico al Vicepresidente de Relación y difusión; para lo cual 
deberá obtenerse el acuse de recibido 



 
     

b) Plazo de notificación de ganador: 8 de abril del año 2022. 

     
c) Fecha de premiación: Durante la Convención Regional del Noroeste a celebrarse durante 

2022, en el acto que el INCP juzgue conveniente. 

5.- La selección del ganador se hará por la junta de Honor del INCP 

6.- El jurado se sujetará a los términos de esta convocatoria y su decisión será inapelable. 

7.- La decisión del jurado será en base a la mayor puntuación lograda por alguno de los 
candidatos de acuerdo a la tabla de puntuación (Anexo C). 

8.- Se premiará al primer lugar como sigue: 

a) Constancia de distinción que lo acreditará como profesor distinguido 2021 en el Noroeste 

b) El carnet de la Convención Regional del Noroeste del 2022 será gratuito y los gastos de 
viaje a la convención serán pagados por el colegio a que pertenezca o la Universidad que 
lo propuso, en su caso. 

C).- Asistencia gratuita a la Jornada Fiscal, Jornada Gubernamental y Jornada de 
Seguridad Social  que organicen las Comisiones respectivas  del Instituto del Noroeste de  
Contadores Públicos, A. C.,  que tendrán lugar en cualesquier ciudad de los Colegios que 
conforman los Colegios del Noroeste, durante el año  2021-2022. 

9.- Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria será resuelta por el jurado 
calificador. 

10.- Los proponentes deberán enviar a la Comisión de Premios la siguiente documentación: 

a) Carta de apoyo al candidato propuesto firmada por el presidente del colegio de 
Contadores Públicos a que pertenezca.   

b) Formulario para participar en el Certamen profesor distinguido indicando: 

 Información General    

 Actividades Docentes                                                  

 Estudios Posteriores a la Licenciatura  

 Distinciones 

 Actividades Colegiadas 

 Asistencia a Convenciones 

 Experiencia  Profesional 



 
      

c).- Copia de los documentos oficiales que comprueben los requisitos señalados en esta 
convocatoria, numerados del 1 en adelante, haciendo referencia en el renglón 
correspondiente al número de comprobante. 

 
d).- Una fotografía reciente tamaño credencial a color. 

Esta convocatoria corresponde al Consejo Directivo 2021- 2022 y se formuló conforme al 
Reglamento y los Estatutos del Instituto del Noroeste de Contadores Públicos, A. C.    

 
 

Hermosillo, Sonora, Diciembre 03, 2021. 

 
 

 

                                                                             

                                                        
 

    C. P. C. SAUL LOPEZ MONTIEL                          C .P.C. MARIO ALBERTO CUADRAS ALVAREZ                            
Presidente del Instituto del Noroeste                                   Vicepresidente de Relaciones y Difusión 

  de Contadores Públicos A.C. 
 


